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Trece de mayo de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019-00342-00 
 

En el proceso Ordinario Laboral de primera instancia, promovido por LUZ DARY 

HERNÁNDEZ ZAPATA en contra de VIVIANA YANET MONTOYA SALAZAR, se 

tiene que mediante memorial arribado por la activa el 10 de mayo de 2021, se allega 

el Certificado de Registro Mercantil que se había solicitado por el despacho 

previamente a fin de dar validez a la notificación surtida desde el 18 de febrero de 

2021. 

 

No obstante ello, se observa del mismo que la matrícula mercantil de la demandada 

fue cancelada, acto inscrito desde el 11 de julio de 2018, por lo que mal podría 

tenerse como dirección electrónica de notificación la registrada ante Cámara de 

Comercio dada la forma en cómo se surte acorde a lo dispuesto en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Bajo tales condiciones, se hace necesario REQUERIR a la parte demandante para 

que informe si cuenta a la fecha con la información del canal digital actual de 

notificación de la demandada, cuya evidencia debe ser aportada, o de lo contrario, 

si dispone de una dirección física donde deba surtirse la notificación en debida forma 

a fin de continuar con el trámite regular del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 
JUEZA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

   Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 077  

           hoy 14 de mayo de 2021 a las 8 a.m. 
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